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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL. DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA SOCIEDAD AGRICOLA "EL SAUCE” COMPAÑIA ANONIMA 
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CELEBRACION, ARROBACIÓN E- INSCRIPCION.- La escritura pública 
de reforma, integral . de. estatutos de la compañía SOCTEDAD 
AGRICOLA "EL, SAUCE” "COMPAÑIA 'ANONIMÁ se otorgó an la ciudada, 
de Guayaquil el 19 de marzo de 1990 hnte el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz.Casqueté; 
ha sido aprobada” por (el señor Subintendente de Deregho 

societario de la? Intendencia de Compañias de Guayaquil, 
doctor Gerardo “Peña Matheus, mediante Resolución No.B89-2= 
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OTORGANTES.- Compafece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la señora Rosa Montesdeoca de 
Giler, casada. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 
esta ciudad y en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la indicada compañia. 

REFORMA INTEGRAL DE  ESTATUTOS.- Las principales reformas 

estatutaria se refiere az OBJETO SOCIAL.- El objeto social 
de la compañia será dedicarse a la explotación agricola en 
todas sus fases; la compra. venta, distribución, comerciali- 
zación, producción, importación y exportación. <iembra y 
cultivo de cualquier fruto del pala y cualquier producto 
derivado de la explotación agricola, asi como la explotación 
“frigorifera y de galpones de empaque para el almacenamiento 
de frutas y otros productos de origen agricola. La compañía 
podrá dedicarse además. a la adquisición , al arrendamiento, 
permuta, administración y explotación de campos propios y /o 
ajenos. Igualmnete, podrá importar productos para la 

agricultura y la ganaderia y cualquier clase de maquinarias 

o equipos necesarios para la explotación, agropecuaria, asi 
también la instalación de plantas procesadoras de productos 
de la tierra. Para el cabal cumplimiento de su objeto. la 
compañia podrá efectuar importaciones de insumos agricolas, 
maquinarias y equipos relacionados con el mismo. fundar O 
constituir sociedades, y aún, fusionarse O transformarse en 
otras e invertir o ingresar como socia de otra compañia 
en general, podrá. con plena capacidad, celebrar toda, o 
de actos y/o contratos, y contraer obligaciones relaci 
con su objeto. cualquiera que fuere su naturaleza o cua 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- La compañia 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por la menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....ooooooooocooooooor-
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gobernada 1 la Junta ELA Ebcios y es administrada 
por el Presidente y el Gerente General. Ejercen la represen” 

tación legal. judicial y extrajudiciah el Gerente Genetlal y 
el Fresidente en forma individual, peros necesitarán auvori- 
pon de la Junta General para la transferencia, enajena- 

ción. gravámen de cualquier titulo de los bienes inmusbles 
de la compañta. a 

Guayaquil, 1 de junio de +990 
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